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LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
RESUELVE - - '

1. Bl Artfculo 3 deberd quedar redactado asi:

"Articulo 3

E1l Secretario Ejecutivo_cuidarév}elque llegugn a poder
de los gobiernos miembros, con no menos de treinta diés
de'anticipacién al comienzo de cada periodo de sesiones,
convocatorias en las cuvales se consigns la fecha de

- apertura del perfodo de sesiones, juntamente con una copia

del temario provisional y dos ejemplares, por lo menos, de
cada uno de los informes, trabajos y documentos que h~bran
de ser objeto de consideracidén en el periodo de las

sesiones convocado",
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"Tales 1nformes, trabagos v documentos, debern ser

remltldos a los Gobiernocs Mlemo ros redaetados eén el idioma

que ellos 1nd1quen, de acuerdo ¢on 1o dispuesto en-el Articulo

42 de este Tleglamento",
Se adicionard un pirrafo al Artfculc 10, que dird.asi:
"Caso de que algln gobierno miembro no reciba; con 1a:”

antelacidn de t"elnta dias prescripta en el Articulo 3 que

r

antecede, los 1nfonmes, tlabaJos vy documentos que habrén de ser

con51defados R el pef‘odo de seslones de que se trate, tendrd

el derecho de sollcltar aue loS“temaswa”quewse refieron tales

informes,_tfabanQEY documentos, sean exclufdos del temario,

y asf la Comisidn deberdr acordarlo tan. pronto le sea solicitado",

"o obstante 10 aue antecede, 81 al someterse el asunto a

la conswderac16n de la Conwslén, lﬂs t "es cuaftas oa;tes o més
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los miqmbros que se hayan acreditado en el péf{odo de
sesiones.dévquétséétraté,'inéisféﬁ‘en'qﬁé'éi'temé de *todos
nodos sea tratado, se_respetard la decisifn de esa mayoria,
A los :Artfculos 25:y.38, 'se les agregaréﬂla,siguiente frase,

despuds de una coma:

il

3

", salvo-lo dispuesto en el tercer pdrrafo del Artfculo 10

“de este Reglamento",
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